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I. PRESENTACIÓN 

 

La comisión responsable de la actualización del Sistema Integrado de Salarios -

SIS, nombrada mediante Acuerdo de Rectoría No. 0254-2022 de fecha 25 de abril 

de 2022, en cumplimiento a lo instruido por el Consejo Superior Universitario 

mediante Punto CUARTO, inciso 4.7. del Acta 34-2022 de fecha 12 de octubre del 

2022, procedió a elaborar el “PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITE DE PAGO A 

JUNTAS EXAMINADORAS DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA”. 

El presente procedimiento contiene objetivo general, base legal, normas de 

aplicación general, la descripción del procedimiento con su respectivo diagrama de 

flujo y los formularios utilizados que apoyan el desarrollo de las actividades de 

forma oportuna. 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 
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II. AUTORIZACIÓN 
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III. OBJETIVO GENERAL 

 

Dotar a la administración de la Universidad de San Carlos de Guatemala de 
una herramienta adecuada, que contribuya a la eficiencia y eficacia en el 
trámite de pagos a personal de la Universidad que como parte de juntas 
examinadoras evalúan a estudiantes de pregrado y postgrado. 

 
 

IV. BASE LEGAL 

 

1. Manual de Clasificación Presupuestaria de Renglones de Gasto para la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

2. Instrucciones Complementarias para la Modificación y Ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

 

3. Normas Específicas de Ejecución del Presupuesto General de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal vigente. 

 

4. Acta del Consejo Superior Universitario No. 31-1995, Punto TERCERO, 

inciso 3.8 de fecha 08 de noviembre del 1995.  

 

5. Acta del Consejo Superior Universitario No. 23-2021, Punto CUARTO, 

inciso 4.2. de fecha 14 de abril del 2021. 

 

6. Acta del Consejo Superior Universitario No.31-2022, Punto CUARTO, inciso 

4.7. de fecha 12 de octubre del 2022. 

 

7. Procedimiento de Acreditamiento a Cuenta Bancaria, aprobado mediante 

Acuerdo de Rectoría No. 1003-2019, de fecha 11 de octubre de 2019. 

 

8. Manual de Normas y Procedimientos Módulo I y II Tercera Actualización del 

Sistema General de Ingresos -SGI-, aprobado mediante Acuerdo de 

Rectoría No.0401-2014, de fecha 25 de marzo 2014. 

 

9. Acuerdos vinculados a los Estudios de Postgrado -USAC-, de fecha 14 julio 

2022. 
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V. NORMAS DE CUMPLIMIENTO GENERAL 

 

1. Este procedimiento es de observancia general para todas las unidades 

académicas, para el trámite de pago a Juntas Examinadoras de personal 

que es trabajador regular de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

2. El presente procedimiento es exclusivo para el pago con cargo al renglón 

presupuestario 037 “Retribuciones a Juntas Examinadoras”.  Corresponde el 

pago por retribuciones a personas que como parte de juntas examinadoras 

evalúan a estudiantes de Pregrado y Postgrado en la realización de 

exámenes técnicos o profesionales, públicos y privados, así como la 

defensa de la tesis a nivel universitario. 

 

3. Las retribuciones del renglón presupuestario 037 “Retribuciones a Juntas 

Examinadoras” se deben realizar por acreditamiento a cuenta bancaria. 

 

4. La disponibilidad presupuestaria para efecto de trámite de la retribución con 
cargo al renglón presupuestario 037 debe ser certificada por el tesorero o 
personal designado en los FORM. SIS-33 “INFORME DE PAGO A JUNTAS 

EXAMINADORAS” Y FORM. SIS-34 “TRÁMITE DE PAGO A JUNTAS 

EXAMINADORAS”.  Por ser proyectos autofinanciables será necesario 
demostrar que se han obtenido los ingresos que financiarán este gasto, 
adjuntando la certificación de ingresos y egresos realizados, extendida por 
Tesorería o el personal designado. 

 

5. Cada Unidad Académica regula el procedimiento para realizar Exámenes 

Técnicos y Profesionales, Exámenes Privados, Exámenes de Áreas 

Prácticas, Exámenes Públicos de Tesis y Públicos de EPS a nivel 

Licenciatura y Postgrado, así como, la asignación de Juntas Examinadoras. 

 

6. Previo a la realización de un examen técnico y profesional de grado y 

postgrado, el estudiante debe realizar el pago respectivo por dicho concepto, 

a favor de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

7. El monto por pagar a las Juntas Examinadoras a nivel técnico y licenciatura 

no excederá de DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS 

(Q.250.00) de acuerdo con lo aprobado por el Consejo Superior Universitario 

en Acta No.31-95 de fecha 08 de noviembre 1995. 

 

8. En los programas de estudios de postgrado, el pago a juntas examinadoras 

debe ser congruente con las cuotas aprobadas por el Consejo Superior 

Universitario en la autorización del programa. 
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9. Para realizar el pago a la Junta Examinadora de personal de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala, se debe contar con la documentación de 

soporte siguiente: 

a. Nombramiento de la Terna Examinadora. 

b. Copia del Recibo de pago del estudiante examinado. 

c. Copia del Acta de la realización del examen y su resultado. 

 

10. El Tesorero o personal designado debe generar la nómina correspondiente 

al trámite para pago a juntas examinadoras, de acuerdo con el mes en que 

fue realizado el examen y la calendarización emitida por la División de 

Administración de Recursos Humanos. 

 

11. Todos los pagos que se generen al personal que conforman juntas 

examinadoras en los meses de noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 

actual y que no lograron cancelarse, se deben provisionar de acuerdo con lo 

que establecen las guía para el cierre de operaciones del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 

12. Auditoría Interna será la encargada de evaluar permanentemente el control 

interno de conformidad con el Artículo 131 del Estatuto de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala.  

 

13. Cualquier caso no contemplado en el presente procedimiento en el trámite 

de pago, será resuelto por la División de Administración de Recursos 

Humanos. 
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VI. PROCEDIMIENTO PARA TRÁMITE DE PAGO A JUNTAS 

EXAMINADORAS DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

CARLOS DE GUATEMALA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
SISTEMA INTEGRADO DE SALARIOS –SIS- 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Título del Procedimiento: TRÁMITE DE PAGO DE 
RETRIBUCIONES A JUNTAS EXAMINADORAS DE 
PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE 
GUATEMALA 

Hoja No. 1 de 2 

No. de Formas: 2 

Inicia: Unidad Académica  Termina: División de Administración de Recursos 
                Humanos 

Unidad 
Puesto 

Responsable 
Paso  
No. 

Actividad 

Unidad Académica  
 

Autoridad 
Competente 

1 

Realiza programación de exámenes y 
requiere información de disponibilidad 
presupuestaria para el pago de Juntas 
Examinadoras de personal de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala y traslada. 

Tesorero 
o Personal 
Designado 

2 

Recibe requerimiento, verifica que exista 
disponibilidad presupuestaria y emite la 
certificación de ingresos y egresos e informa. 
Traslada 

Junta Directiva o 
Consejo Directivo 

3 
Recibe información y Nombra a la Junta 
Examinadora. Traslada 

Integrantes de 
Junta Examinadora 

 

4 
Realiza examen y emiten el Acta de 
realización de examen y resultado, traslada. 
 

Secretaría 
Académica 

5 
Recibe Acta de realización de examen y 
traslada para pago.  

Tesorero 
o Personal 
Designado 

6 

Recibe copia del Acta de realización de 
examen, elabora y traslada en el Módulo de 
Gestión Automatizada de Sueldos –GAS- los 
formularios SIS-33 “INFORME DE PAGO A 
JUNTAS EXAMINADORAS” y SIS-34 
“TRÁMITE DE PAGO A JUNTAS 

EXAMINADORAS”. 
 
Producción Form. SIS-33 y SIS-34 
1/2 División de Administración de Recursos 
Humanos -DARH- 
2/2 Tesorería  
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UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

SISTEMA INTEGRADO DE SALARIOS –SIS- 
Hoja No. 2 de 2 

Título del Procedimiento: TRÁMITE DE PAGO DE RETRIBUCIONES A JUNTAS 

EXAMINADORAS DE PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Unidad Responsable Paso No. Actividad 

División de 
Administración de 

Recursos Humanos 

Personal 
Designado 

7 

Recibe expediente, revisa que se cumpla 

con las disposiciones legales vigentes, de lo 

que puede resultar: 

a. Autoriza: cambia estado en la Gestión 
Automatizada de Sueldos –GAS-, firma 
SIS-34 (Continúa procedimiento de 
Revisión y Autorización de Nómina. 
Módulo III) 

 

b. Objeta: cambia estado en el Módulo de 
Gestión Automatizada de Sueldos –
GAS, especificando los motivos de la 
objeción y devuelve a Tesorería. 
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A. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

  

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

SISTEMA INTEGRADO DE SALARIOS  -SIS-

     Título del Procedimiento: Trámite de pago de Retribuciones a Juntas Examinadoras de Personal de la Universidad                              

      Elaborado por: Profesional Desarrollo Organizacional                                                                                                                                    Página 1 de 1

                                                                                                    

Personal Designado

(DARH)

Secretaría 

Académica

(Unidad 

Académica)

Integrantes de 

Junta 

Examinadora

Tesorero o Personal 

Designado

(Unidad Académica)

Junta Directiva o 

Consejo Directivo

(Unidad Académica)

Autoridad Competente

(Unidad Académica)

Realiza programación de 

exámenes y requiere 

información de 

disponibilidad 

presupuestaria para el 

pago de Juntas 

Examinadoras de personal 

de la Universidad y 

traslada.

INICIA

Recibe requerimiento, 

verifica que exista 

disponibilidad 

presupuestaria y emite 

la certificación de 

ingresos y egresos e 

informa. Traslada

Realiza examen y 

emiten el Acta de 

realización de examen 

y resultado

Recibe expediente, revisa 

que cumpla con las 

disposiciones legales 

vigentes. 

Recibe copia del Acta de 

realización de examen, elabora 

y traslada en el Módulo de 

Gestión Automatizada de 

Sueldos –GAS- los formularios 

SIS-33 “INFORME DE PAGO 

A JUNTAS EXAMINADORAS” 

y  SIS-34 “TRÁMITE DE PAGO 

A JUNTAS EXAMINADORAS”.

Recibe Acta de 

realización de examen 

y traslada para pago. 

Cumple disposiciones 

legales

SINO

Autoriza, cambia estado en la 

Gestión Automatizada de Sueldos, 

firma SIS-34

Cambia de estado en el Módulo de 

Gestión Automatizada de Sueldos, 

especificando los motivos de la 

objeción y devuelve a Tesorería.

Continúa Procedimiento de 

Revisión y Autorización de 

Nómina Módulo III.

FIN

Recibe información y 

Nombra a la Junta 

Examinadora.
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B. FORMULARIOS 

  

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA Form. SIS- 33

SISTEMA INTEGRADO DE SALARIOS

No.

Lugar y Fecha:

Unidad Ejecutora:

Subprograma:

Nombre del Examinador:

Registro personal:

CUI:

Nombre del Estudiante Carné No.

Boleta pago 

No. Banco Fecha pago

Examen 

(tipo)

Autorización 

(Nombramiento 

Terna)

Fecha 

(examen)

Acta 

(realización 

examen) Folio No.

Firma y sello Autoridad responsable

Firma y sello del Tesorero

(f) _____________________________________________________ (f)___________________________________________________

Tesorero (sello) Autoridad Responsable

Nombre:________________________________________________ Nombre:______________________________________________

Regper. _________________________ CUI: _________________ Regper. _________________________ CUI: _________________

1/2 DARH  2/2 Tesorería

Libro de acta No.

INFORME DE PAGO JUNTAS EXAMINADORAS 

El Tesorero (a) certifica que para el pago solicitado si existe

disponibilidad en la partida presupuestaria No.:

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD AUTORIZACION DEL PAGO

Total pagar Q.
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               UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA FORM SIS - 34

                  SISTEMA INTEGRADO DE SALARIOS

Unidad Ejecutora: Pda. Presupuestaria que afecta el gasto:

Pago correspondiente al mes de: Fecha de trámite.....................................

mes año

 

F. F.  F.

Nombre: Nombre: Nombre:

Registro Personal: Registro Personal: Registro Personal:

CUI: CUI: CUI:

Fecha

1/2 DARH  2/2 Tesorería

Personal Designado DARHAutoridad Competente

Fecha

Unidad  Ejecutora

Tesorero o personal designado               

Fecha

División de  Administración de Recursos Humanos 

TRÁMITE DE PAGO A  JUNTAS EXAMINADORAS

No. No. Plaza Registro Personal
VALOR 

TOTAL
Nombre del puesto y clasificaciónNOMBREPartida Presupuestaria

TOTALES
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